RES. 1305/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE ABRIL DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0002193, Ent. N° 1454/18)

VISTO: el Oficio N° 112/2018 de fecha 13 de marzo de 2018 remitido por la  Junta Departamental de Treinta y Tres, al que se adjuntan actuaciones relacionadas con la aprobación del Decreto N° 01/2018, que refiere a la regularización del pago de la Contribución Inmobiliaria y demás Tributos;

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 21 de marzo de 2018 este Tribunal observó dicha modificación de recursos en lo referido a la Contribución Inmobiliaria Rural;
2) que en esta oportunidad, la Junta Departamental de Treinta y Tres remite nota a los efectos de corregir un nuevo error administrativo en el Decreto 01/2018  de fecha 2 de marzo de 2018 expresando que se realizó una modificación en su Artículo 5) que fue erróneamente interpretada, la redacción que finalmente se aprobó expresa: “ Artículo 5º) Cancelación de la deuda. Los adeudos podrán cancelarse: “ a) Al contado. b): Con una entrega inicial cuyo mínimo no pueda ser inferior al 20% (veinte) y el saldo hasta 24 cuotas mensual con un interés, cuya tasa será del 1% (uno) mensual; c) Con una entrega inicial cuyo mínimo no puede ser inferior al 20% (veinte) y el saldo hasta 8 cuotas trimestrales con un interés cuya tasa será del 1% mensual”;
CONSIDERANDO: que la presente corrección no modifica lo dispuesto en la Resolución de este Tribunal de fecha 21 de marzo de 2018; 

ATENTO: a lo expresado;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento de la corrección efectuada;
2) Estar a lo dispuesto en la Resolución de este Tribunal de fecha 21 de marzo de 2018;
3) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia y Junta Departamental de Treinta y Tres.
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